
Santander, 11 de febrero de 2002.–El director general
de Trabajo, por delegación (resolución de 11 de marzo de
1997), la jefa de Relaciones Laborales, María Josefa
Diego Revuelta.
02/2059

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA,TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo del Sector de Indus-
trias Químicas de Cantabria.
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Santander, 13 de febrero de 2002.–El director general
de Trabajo, por delegación (resolución de 11 de marzo de
1997), la jefa de Relaciones Laborales, María Josefa
Diego Revuelta.
02/2061

________________ 7.4 PARTICULARES  ________________

CAJA DE AHORROS DE SANTANDER Y CANTABRIA

Notificación de extravíos de libretas de ahorro a plazo fijo
y de ahorro a la vista.

La Caja de Ahorros de Santander y Cantabria anuncia,
a efectos estatutarios, los siguientes extravíos de libretas
y resguardos:

–Libretas ahorro plazo fijo número: 41.419-0 Oficina
Principal, 3.411-6 Oficina Solares, 2.418-5 Oficina Torrela-
vega-5.

–Libretas ahorro a la vista número: 27.227-9 y
199.130-7 Oficina Principal, 24.890-9 Oficina Urbana-4,
15.158-5 Oficina Urbana-7, 15.428-3 y 15.632-0 Oficina
Astillero 780-1 Oficina Espinilla, 1.443-8, 16.680-8 y
17.520-5 Oficina Laredo, 4.975-2 Oficina Ramales, 37-8
Oficina Valle Real.

Santander, 15 de febrero de 2002.–Por la Caja de Aho-
rros de Santander y Cantabria, José Luis Echegaray
Borragán, jefe de Operaciones Centralizadas.
02/2097

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD

Dirección General de Juventud

Resolución de reconocimiento de Oficina de Información
Juvenil del Ayuntamiento de Noja y su integración en la
Red Cántabra de Documentación e Información Juvenil.

Vista la solicitud de reconocimiento oficial del Centro de
Información Juvenil e integración en la Red Cántabra de
Información Juvenil, creada y regulada por el Decreto
Regional 22/1998, de 13 de marzo, presentada por el
Ayuntamiento de Noja.

Vista la documentación exigida en el mismo y el cumpli-
miento de los requisitos previstos en la citada norma, para
ser reconocido como Oficina de Información Juvenil,

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo
noveno del Decreto 22/1998, por la presente Resolución,

DISPONGO

Primero: Reconocer oficialmente la Oficina de Informa-
ción Juvenil del Ayuntamiento de Noja, sita en el Centro
de Ocio «Playa Dorada», de dicha localidad.

Segundo: Acordar su integración en la Red Cántabra de
Documentación e Información Juvenil, con los derechos y
obligaciones que dicha integración comporta, inscribién-
dose el centro en el Registro de la Red con el nª 42

Tercero: Remitir la presente Resolución al BOC para su
publicación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso ordinario ante la conse-
jera de Educación y Juventud del Gobierno de Cantabria,
en el plazo de un mes a contar desde su notificación.

Notifíquese a los interesados.
Santander, 19 de Febrero de 2002.–El director general

de Juventud, Fernando Guera López.
02/2137

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública de solicitud de licencia para la
instalación de aire acondicionado, en Lealtad, 18-bajo.

«Pull & Bear España, S. A.» solicita de este excelentí-
simo Ayuntamiento, licencia para la instalación de aire
acondicionado con 28,3 Kw. de potencia, en el comercio
de confección, sito en la calle Lealtad, número 18-bajo.

Durante el plazo de diez días, se admitirán reclamacio-
nes, en horario de oficina, en el Negociado de Policías de
este excelentísimo Ayuntamiento.

Santander, 6 de febrero de 2002.–El alcalde (ilegible).
02/2139

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Información pública de solicitud de licencia para planta
de transferencia, escombrera de inertes, centros de
recuperación y reciclajes, en el vertedero de El Mazo.

Por parte de «Empresa de Residuos de Cantabria, S.A.»
(ERC. S. A.), se ha solicitado licencia para planta de transfe-
rencia escombrera de inertes, centros de recuperación y
reciclajes, en el vertedero de El Mazo.

Lo que se hace público para general conocimiento y al
objeto de que, quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer, puedan
hacer las observaciones pertinentes dentro del plazo de
diez días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Noci-
vas y Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961, mediante
escrito a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.
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